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MINIS]TRIO DE SAI-UD
RDtuttug¡ ¡¡ ¿¡ sArvADOR, C. A

HOSPTTAI SAN BArrOLO

E§TE DOCUMENTO

FUE DI§TRIBUIDO

Et DIA
COMTATO No. OZ,zZ0I8

REsorucr óN rt ?H 8i,ffi&§, i'i¿'r'¿
DITE§A, S.A. D[ C.V.

IONDOS CO§NosorROS: cARtos RENE FERNANDEZ RlvERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina,| !rr rvtgutLilt(r,del domicilio de llopango, Departamento de san sarvador, con Documento único de rdentidad número
y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número f

actuandoensucalidaddeDirectordelHoSPtTAt
NAcloNAt "ENFERMERA ANGÉL,.A vloaGe NAJARR." sAN BARTo[o, con base en er Artícuro sietedel Reglamento General de Hospitales del Ministerio de sarud; así mismo, con base er Acuerdo númerociento sesenta y Tres' de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra desalud' en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional ,,Enfermera 

Angélica Vidalde Najarro"' san Bartolo, teniendo amplias facultades para cerebrar contratos como er presente; y queen el transcurso de este instrumento me denominaré ,,el contratante,,; y tUlS FIGUEROA GARCIA, de

":::] .:t, ':" ^o: 
to'o' licenciado en Química v Farmacia, der domicirio de Mejicanos,Departamento de san sarvador, portador de mi Documento único de rdentidad Número

y Tarjeta de tdentificación Tributaria Núm

quienactúaensuca|idaddeAdministradorúnico
Propietario de la sociedad DlvERstDADEs rEcNoLoGrcAs, socrEDAD AN'NTMA DE cAprrAL vARrABr-E,que puede abreviarse DlrEsA, s' A' DE c. v., del domicilio de san sarvador, Departamento de sanSalvador,conTarjetadeldent|ficaciónTributariaNúmero

-talcomo 

lo compruebo con:a) Fotocopia certificada por notario oe ra rscrituraPública de constitución de la sociedad DtvERs¡DADEs rEcNotocrcAs, socrEDAD AN,NTMA DEcAPlrAL ,ARIABIE' que puede abreviarse DtrEsA, s. A. DE c. v., otorgada a ras nueve horas der díadiecinueve de díciembre del año dos mil doce ante ros oficios Notariares der Licenciado José oscarGuzmán Anduray' e inscrita en el Registro de comercio al Número clNcuENTA y uNo del libro TRE' MltclNcuENTA Y sEls' el día once de febrero del año dos mil trece; b)Fotocopia certificada por notar¡o de raRenovación de Matrícula de Empresa de la sociedad DrvERsrDADEs rEcNoLoGrcAs, socrEDADANONIMA DE CAptTAt VAR|ABLE, que puede abreviarse DITESA, S. A. DE C. V., inscrita en el Registro decomercio el día siete de marzo del año dos mil diecisiete; por ro cuar estoy prenamente facurtado paraotorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré ,,el contratista,,, y en lascualidades antes expresadas MANIFESTAM's: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos erpresente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número lo/zo.g,Resolución de Resultados

:::::.:rr^r:rl:j:::,,"ado 
,,sERVrcro 

DE DosrMErRrA ,ARA Er pERsoNAL DE RADroroGrA Ei}rUITJLUIMAGENE' DEt HosPtrAt NA.T,NAL 'ENFERMERA ANGET.A vrDAt DE NAJARR., sAN BA;
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T,1]NISI'I]R1 O DI] .§ALUI)
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l lOSflT,\I. SAN B¡\KI'OLO

(:ON|MTO No.02,12018
r,ulRt G[,sl]oN rT' 1o/2018

R.ISOLLIilL1N DI; RISI]LTADOS N' 1OI2O18
Drrfl§A! s.A. DL C.V.

roNDos Go[§

AÑO 2018'; el presente contrato se efectJa deionfor.rtridadq ta L§ Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública¡ que en adelante se denominará IACAP,rsu Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuac¡ón: l) OBJETO DEL CONTRATO: El

Contratista se ohliga a otorgar el "SERVICIO DE DOSIMITRIA PARA EL PIRSONAI 0l RADIOLOGIA E

IMAGENTS DEt HOSP¡TAL NAC'ONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAT DE NAJARRO" SAN BARTOIO,

AÑO 2018"; a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

ll). DOCUMTNTOS CONTRACTUAI,ES, Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVICIO DE DOSIMfTRIA PARA EL PERSONAL

DE RADIOIOGIA E ¡MAGENES DEL HOSP¡TAL NACIONAL "INFTRMERA ANGELICA VI9AL DE NAJARRO"

SAN BARTOIO, AÑO 2oL8"'; b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del contratista

presentado en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha 1"9 de

diciembre de 2017. d) Resolución de Resultados No, t0/20t8. e) La garantía de cumplimiento del

contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los

cuales son complementarios entre sí y serán ¡nterpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre

alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 0212018. llll RECEPC,ÓN DEL

SUMINI§ÍRO: El suministro objeto del presente contrato se verificará por parte el Administrador de

Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL y que la calidad sea conforme a la ofrecida por la

sociedad. El contratista se obliga a cumplir con los términos y plazos de entrega indicados en su oferta,

las condiciones, especificaciones y precios detallados en la cláusula Primera del presente contrato y

requeridas por la Unidad Solicitante; y, cualquier otra condición especial que sea necesaria para

garantizar la calidad del servicio. lV) CONDICIONIS ESPECIALE§i En caso de surgir una emergencia de

cualquier naturaleza el contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al

EMPRESA

ADJUDICADA
DESCRIPCIÓN U/M CANT.

PRECIO

UNITARIO

PRECIO

MINSUAL
TOfAL

DIVER§IDADES

TÉCNOLOGICAS,

§.A. DE C.V

SERVICIO DE DOSIMETRíN PANN

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO

DE RADIOLOGíN T IruIÁCTruTS

(cuERP0 coMPLETO). 6

DOSíMETROS PARA PERSONAL Y

1 DE FONDO, AÑO 2018

MENSI.-]AL 84 s 12.43 s 87.01 S 1,044.12

s 1,044.12
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}IOSfi'I'AL SAN BARIOLO

E§TE DOCUiIENTO

FUE fi§TNIBUIDO

EL DIA I 6 FNI 2(
CONTR.ÁTO No.02/2018

LIBRI GISTION N' 1Ol20I8
msor.uclóN D[ RLsur"TADos N,, t0/?0tB

DI'n§A, S.A. I)[ C.V.
roNDos co[s

contratista, para que éste se acerque a atender la necesidad. vl FUENTE DE tos REcuRsos. pREclo y

FORMA DE PAGo: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que

la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias

los recursos con el cifrado presupuestario siguiente: 2018-3216-l-oz-az-zt-1-54501 FoNDos GoEs,

cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato, Es entendido que si vencido el

ejercicio fiscal del presente año no se logra liguidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el

contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia.

El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta
a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del

Código Tributario, agregando fotocopia delacta de recepción, Las facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo

mismo la unidad Financiera lnstitucional de este Hospitat podrá cancelar las

obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario en la lnstitución Bancaria

que este designe para tal fin, El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Lstados

unldos de América por la unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario

después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la Administradora del Contrato;

teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de

la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de

medida, cantidad, precio unitario, precio total. siendo el monto total del presente contrato por la

cantidad de UN M¡t CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON DOCE CENTAVOS DE DóLAR MONEDA DE

EsrADos uNlDos DE AMERICA (usS l.oqq.r2), que el contratante pagará al contratista por la compra

del servicio objeto de este contrato, Dicho monto incluye el lVA. vl) vl§ENctA: El plazo ejecución del
presente contrato, estará comprendido A PARTIR DEL DIA uNo DE ENERO AL TRETNTA y UNO DE

Dlcl§MBRE DEL AÑo Dos Mlt DlEclocHo, ambas fechas inclusive. Tomándose en consideración las

fechas programadas por la Unidad Solicitante, vll) FIANZAS: para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato el contrat¡sta otorgará a favor del Estado y Gobierno de El

salvador en el Ramo de salud Pública, específicamente el HosPlTAt NAcloNA[ "ENFERMERA ANGEUCA

VIDAT DE NNARRO", SAN BARTOIO, SAN SALVADOR, GARANTIA DE CUMPL¡MIENTO DE CONTRATO,

de conformidad alArtículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente alzo%delvalor total del contrato, de

DosclENTos ocHo DOLARES coN OCHENTA Y Dos CENTAVos DE DóIAR MoNEDA DE EsT
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CONIRÁ1'O r \"o. 02 /201 8
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RII§OLIICIÓN DT RTSTII,TAI]OS N" 1O/2018
l)r1'l§A, s.^. D[ c.v.

tllNDOS GOLS

UNI0OS DE AMERICA (US S 208.82), debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por

notarao en la UACldel Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de la firma y

distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir del

pri$ero de enero del año dos mil dieciocho hasta NOVENTA (90) DIAS posteriores a la finalización del

ejercicio fiscal año 2G18. Vllll ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del Licenciado Rafael Arturo Callejas, Jefe de Radiología e

lmágenes del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como

atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arls. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa No.

UZA1,8, que se agrega al presente contrato, Todas las gestiones o trámites para solventa¡ fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de

la vigencia del contrato, lxl ACTA DE RECEPCIÓNr Corresponderá al Administrador del Contrato Ns

2/2018 en coordinación con el contrat:sta, la elaboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o

provisionales o parciales según aplique al objeto del presente contrato, las cuales contendrán como

mÍnimo lo que establece el Artículo setenta y siete del RELACAP, Sin la firma del Administrador del

Contrato no tendrá validez la o las Actas en mencién, Xl MODIFICACIONIS: El presente contrato podrá

ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes delvencimiento de su plazo, Sien la ejecución

del presente contrato hublere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de

aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas¡ causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la

autorización legaldelTitular del Hospitaly deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa,

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso de ser necesario modificar o

ampliar los plazos y,/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y

formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de

prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable

de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro cle los parámetros de la

ra¿onabilidad y buena fe, Xll PiÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco
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16

del RELACAP; en tal caso¿ se deberá modificar o ampl¡ar los plazos y montos de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga.

Xll) CISIÓN: Salvo autorizac!ón expresa del HOSPITAL NACaONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRCI", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía

de Cumplimiento de Contrato. Xllll CONFIDENCIAIIDAD: El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la lnformación revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

informacién a terceras personás, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocim¡ento únicamente la información que sea estrictamente indispensable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las rnedidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro fin. XlVl §ANCIONE§: En caso de incumplimiento la contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. IV) OTRAS CAUSATES DE EXTINCIÓN

CONTRACTUAT; Sin perjuiilg de to establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse: a) Que et contiailita no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo

acordado en este aon,ru,o, O¡ Que el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este

contrato; c) Cuando el contratista evada o, demore el cumplirniento de obligaciones o condiciones

pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utili¿ando cualquier artific¡o o

subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que

emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

partes o vencimiento del m¡smo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XVI) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución

total deI contrato. XV¡l) SOLUCIÓN DE CONFTICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia

"-' Página 5 *
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cuyos tr¡bunales se someten; en caso embargb ai conlratista; el contratante nombrará al depositario de

los bienes que se le embargaren al contratista, quien ¡eleva -al contratante de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose el contratist, i prgrr los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. Xvlll) MARCO LEGAL: El presente contrato queda

§ometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes

de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. xlxl INTERPRETACIÓN DEt cONTRATo: El

Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de ¡nterpretar el presente contrato, de conformidad

a la Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga alinterés público que se pretenda satisfacer de

forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar

las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta

tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la

institución contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XX)

IIOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán haeerse por escrito y tendrán efecto a

partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continración se indican. El contratante

ubicado en Boulevard 5an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango,

Teléfono 2207^3789/2201-3191 y, el contratista ubicado en

CONTXÁIo No. 0212S l8
LII¡RI] GIfNON N' IO,/2018

nmoruoóN D[ Rtsl]r;rArros F]- r0/201$
nllf§A, S,A. DE C.V.

FONDOS GOIS

En fe de lo

contrato. En San Bartolo, llopango, a los diez días del mes de enero del añocual firmamos el presente

des mil dieciocho,

DR. CARLOS RENE

Co

LIC. TUIS FIGUEROA GARCIA

Contratista

frfms
slxerrú.fir t'*w@*u,s.e,ú r.

llopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día diez de enero

I año dos mil dieciocho. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDIZ SA¡ITAMARIA, Notario del domicilio de

San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RfNE f§RNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un
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18

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento único de ldentidad número

I,demiTarjetadeldentificaciónTributariaNúmero
actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACTONAI "ENFERMERA

ANGÉttcA vllAl DE NAJARRo" sAN BARToL0, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; así rnismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de

fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "el contratante"; y LUIS FIGUEROA GARCIA, de cuarenta y un años de

edad, Licenciado en Química y Farmacia, del domicilio de Mejicanos, Departamento de 5an Salvador, a

quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Númer

quien actúa en su calidad de Administrador único Propietario de la

§ociedad DIVER§IDADE§ T§CI\,¡OIOG¡CAS, SOCIEOAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse DITESA, S. A. DE C. V., del domicilío de San Salvador, Departamento de San Salvador, con

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

I Personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia

Certificada por notario de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad DIVERSIDADES

TECNOLOGICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLI, que puede abreviarse DITESA, 5, A, DE C.

V,, otorgada a las nueve horas del día diecinueve de diciembre del año dos mil doce ante los Oficios

Notariales del Licenciado iosé Oscar Guzmán Anduray, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL CINCUENTA Y SEIS, el día once de febrero del año dos mil trece;

b)Fotocopia Certificada por notario de la Renovación de Matrícula de Empresa de la Sociedad

DIVERSIDADES TECNOLOGICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

D¡TESA,5. A. DE C. V., inscrita en el Reg¡stro de Comercio eldía siete de marzo delaño dos mildiecisiete;

por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presentej quien en este instrumento

me denominaré "el contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas

las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo

reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato

dC ,.SERVICIO DE DOSIMETRIA PARA IL PERSONAL DE RADIOLOGIA E IMAGENES DEL H
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CONTMTO No.02/?018
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DITI.§A, §.A, I)E C,V.

rONÜO§ CÓf§

LIC. tUIS FIGUEROA GARCIA
Contratista

NAC]§NAL 'INFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO' SAN BARTOLO, AÑO ?018"; EN CI CUAI EI

contrat¡sta se compromete a prestar para el contratante el servicio descr¡to en el documenio que

antecede. §l monto total del presente contrato es UN MII CUAR§NTA Y CUATRO DOLARES CON OOCE

CEI¡TAVOS §E oótAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DI AMERICA y demás cláusulas coiltenida§ en el

mismo, El plazo ejecucién del presente contrato, estará comprendido A PARTIR DEL DIA UNO DE ENERO

AL TREINIA y UNO DE B|CITMBRE DIL AÑO DOS Mlt DIECIOCilO, ambas fechas inclusive. En

consecusncia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habie¡do reconocido como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica, AsÍ se expresaron los

olorgantes, a qulenes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial a cual les leí integramente

en un solo acto ininterrunrpido, ratificaron su contenido y firmamos,

#í*ms
fiisrsrda,lrs,Ii*adxtrl S.A á {,7

DR. CARLOS R§N DEZ RIVERA

ffi:%
Nü'ráRiü É

W#
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